FICHAJE DE “LAS REPÚBLICAS DE AIRE”
ROJAS, Rafael

(2010) Las repúblicas de aire. Utopía y desencanto en la revolución de Hispanoamérica, Taurus, BS.As.

 En este fichaje se ofrecen las ideas principales del texto de Rojas, quien justifica su obra en el hecho de que:
 “En los últimos años, varios autores (John Tutino, Florencia Mallon, Erica Van Young…), provenientes de la historia social marxista o de los estudios poscoloniales y subalternos, han advertido la necesidad de estudiar las ideologías como parte constitutiva de las prácticas políticas populares. La guerra de la independencia, de acuerdo con estos estudios, no fue un movimiento político o ideológicamente homogéneo y organizado, sino un conjunto de rebeliones, no siempre capitalizadas por las élites criollas, que estallaron en el momento de la fractura del imperio borbónico. Durante los años de la insurrección, entre 1810 y 1824, esas élites intentaron conducir aquellas rebeliones bajo formas constitucionalmente laxas, en muchos casos federales  y confederales, de organización de los territorios emancipados” (Rojas, 2010: 12)

Este fichaje se organiza en los siguientes ítemes:

1. Las características del momento republicano 
2. La función cumplieron los intelectuales

3. La constitución de los nuevos estados, con especial interés en el de Bolivia

4. La concepción bolivariana

1-SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DEL MOMENTO REPUBLICANO
“El momento republicano posee la especificidad de producirse sin remisiones culturalistas a la  `nación` o al `Estado`. Lo que entonces entiende por esos conceptos es algo muy diferente del significado que ambos adoptarán desde la segunda mitad del siglo XIX. Esto no quiere decir que los primeros republicanos fueran inconscientes de las diferencias entre las colonizaciones del Norte y el Sur de las Américas, que ignoraran las particularidades `étnicas ` de las civilizaciones sajonas y latinas, que desconocieran las disimilitudes religiosas entre catolicismo y protestantismo, que no advirtieran  la diversidad y el mestizaje raciales producidos durante los tres siglos coloniales, o que subvaloraran el peso de las tradiciones corporativas y estamentales del antiguo régimen hispánico. La intelección de esas diferencias, sin embargo, no los condujo a una ontologización cultural, moral o política de lo `hispanoamericano` o lo `latinoamericano` (…) Los primeros republicanos de Hispanoamérica no pensaban las Américas como dos ´mundos’, con ´culturas políticas´ ontológicamente distintas, según la idea de Morse en su primer libro, pero tampoco entendían al ´Nuevo Mundo´ como una comunidad homogénea, política o culturalmente, como sugiere el propio Morse en su segundo libro” (Rojas, 2010: 32 y 33)

Rojas sostiene que, pese al lapso absolutista de seis años (1814-1820), “el proceso de afirmación de las identidades jurídicas territoriales, sobre todo en Hispanoamérica, fue continuo” (Rojas, 2010: 95). La lógica de este proceso se encuadra en la llamada “cultura jurisdiccional”, “propia de la monarquía católica, en la que el orden jurídico estaba determinado por la existencia de corporaciones y territorios con fuertes tradiciones pactistas de antiguo régimen” (Rojas, 2010: 95)

Su inspiración proviene de las Juntas Andaluzas en las cuales, con total nitidez, se expresaba que “las juntas provinciales creadas por un pueblo reducido a la orfandad […] reúne legítimamente toda la representación, autoridad y poder. En una palabra, forman una república que tiene en depósito una monarquía” (Rojas, Beatriz, 2007, citada por Rojas, 2010: 96) Para Rojas (2010) “este republicanismo local contribuyó al debilitamiento del discurso colonial dentro del liberalismo hispánico” (Rojas, 2010: 97) Como ejemplo de ello se cita el decreto del 22 de enero de 1809 de la Junta Central en el que se establecía que los dominios de España en las Indias no eran propiamente colonias o factorías (como las de otras naciones), sino una parte esencial e integrante de la monarquía. Entre 1810 y 1814, se produce una dinámica participación de diputados americanos en las Cortes de Cádiz. Este momento se caracterizó por la búsqueda de “un federalismo republicano dentro  de una constitución monárquica católica” (Rojas, 2010: 99). Esta idea emergió nuevamente entre 1820 y 1823 con lo que dio en llamarse Trienio Liberal, caracterizado por un proceso en el que “las ideas pactistas del antiguo régimen hispánico se traducen en prácticas de representación regional dentro de un federalismo moderno (…) Durante la segunda experiencia constitucional, los diputados americanos votaron a favor  de la supresión de diezmos, monasterios y mayorazgos, y de la reintegración al derecho civil del procedimiento criminal contra eclesiásticos. Junto a esta disposición a favor de un Estado laico, demostraron una especial sensibilidad contra los abusos de las autoridades ante supuestos delitos de imprenta (…) Pero también los diputados americanos reiteraron la perspectiva ilustrad, heredera de los tronos borbónicos de fines del siglo xviii, de favorecer la sociabilidad autónoma de los criollos por medio de la sociedad patrótica” (Rojas, 2010: 99 y 100) 

El primer momento republicano (1814-1830) “arranca con la restauración del absolutismo borbónico y el fracaso del liberalismo gradtino, y culmina con el nacimiento de las soberanías nacionales y la frustración del proyecto bolivariano” (Rojas, 2010: 110). Las constituciones de esa época se sostienen sobre cuatro principios:

· La soberanía popular,

· El gobierno representativo,

· La electividad de la primera magistratura

· Los derechos ciudadanos

Su perfil es antimonárquico y se “manifestaba en la afirmación de que las nuevas naciones, independizadas de España `no eran patrimonio de una familia o persona`” (Rojas, 2010: 100)

“La independencia hispanoamericana era, ni más ni menos, la oportunidad histórica de abandonar el `axioma del divino origen de la soberanía de los reyes` y constituir nuevos estados nacionales de acuerdo con ´los principios más extensos de las teorías del liberalismo, descubiertas, explicadas y desarrolladas por Montesquieu, Mably, Filangieri, Constant, Franklin y Madison. Esta idea de la construcción de una nueva comunidad republicana en Hispanoamérica supeditaba las identidades nacionales a la identidad americana continental y, a la vez, afirmaba a Estados Unidos como modelo ideológico e institucional de los nuevos Estados.” (Rojas, 2010: 114)   

“El primer republicanismo hispanoamericano fue, de algún modo,  la matriz ideológica de los liberalismos y conservadurismos que se articularon en la región en los años 30 y 40. Las genealogías entre ese republicanismo y los proyectos liberales de la generación del 37 en la Argentina (Echeverría, Sarmiento, Alberdi) o de José María Luis Mora o Valentín Gómez Farías en México son bastante conocidas. Menos, pero igualmente desarrolladas, son las conexiones entre los primeros republicanos y las corriente conservadoras y monarquistas que, en Ecuador, Bolivia y México, sobre todo, se difundieron a mediados de la década  del 40 como reacción al fracaso de los experimentos constitucionales.

La emergencia de una generación de intelectuales y políticos mexicanos, públicamente autodeterminados `conservadores`, también ha sido localizada por la historiografía  hacia mediados del siglo XIX. Tradicionalmente se mencionan, como antecedentes intelectuales de un conservadurismo antirrepublicano o antiliberal” (Rojas, 2010: 143)    

Rojas (2010) se pregunta qué es lo que se trata de “conservar” y se contesta que ellos se encuentra vinculado al horizonte doctrinal que tienen en común liberales y conservadores europeos y que consiste en la preservación de la moderación de las pasiones públicas por medio de la moderación política, el orden legal y la virtud ciudadana, para ello, “la nueva república necesitaba de tradiciones y rituales, de mitos y leyendas que pudieran conformar la liturgia de una religión civil. El culto a la revolución de independencia, entendida como un evento más del devenir republicano de la humanidad, ayudaría a preservar  el nuevo orden y a evitar el estallido de revoluciones” (Rojas, 2010: 149) El orden republicano y federal debía ser conservado y preservado de la constante amenaza  de las anarquías y dictaduras. “Para preservar dicho orden eran necesarias dos condiciones: una nueva cultura cívica, basada en el patriotismo republicano, y una nueva cultura jurídica, derivada de una legislación y un código penal acordes al régimen constitucional adoptado”. (Rojas, 2010: 156). “Los rituales cívicos del patriotismo estadounidense eran, para Heredia, un elemento constitutivo del republicanismo, ya que involucraban a la ciudadanía en una moralidad y una simbología comunes, construidas a partir de un conjunto de mitos de origen y destino, de la evocación emotiva de hitos y leyendas de la epopeya nacional y de la transmisión, por medio de la opinión pública y las instituciones educativas, de las vidas virtuosas y ejemplares de los héroes de la patria. Ese ceremonial cívico no sólo contribuía a difundir el respeto a las leyes, sino que ayudaba a preservar la paz, durante el delicado proceso de construcción del Estado nacional”. (Rojas, 2010: 163)  

· Las referencias históricas cardinales para ello fueron:

· La monarquía parlamentaria de Luis Felipe de Orleans, de la cual se toma la defensa de la moderación y el entrecruzamiento del sistema representativo desde concepciones notabiliarias

· La democracia popular de Andrew Jackobson, en la cual se rescata el patriotismo republicano, la educación cívica, el respeto a la ley y la oposición a las facciones.

    El principio rector establecía que toda vez que el “provecho individual” se mezclara con los “negocios públicos”, “podría afirmarse que la virtud patriótica  había desaparecido” (Rojas, 2010: 158)  

En lo que se refiere a las características del ciudadano,  Bello planteó la  necesidad de una pedagogía republicana  que inculcara el amor al orden como antídoto contra la enfermedad de la anarquía.

“En Bello podría hablarse no de una `pasión por la democracia`, sino de una `pasión por la república` en la  que la educación cívica, como en la Antigua Roma, era un medio destinado a la  conducta política de los sentimientos… También la tradición republicana pone el acento en la construcción de un orden jurídico donde los derechos del ciudadano alcancen una satisfacción equivalente al ejercicio de sus deberes y donde, como señala Todorov, los valores de `autonomía`y `moderación` intentan liberar las tensiones entre `interés` y `moral`” (Rojas, 2010: 195)

“Utopía y desencanto no son antinomias ni conceptos secuestrados por dialécticas imaginarias: son estaciones mentales de la construcción republicana, tanto en Estados Unidos como en Hispanoamérica. La cultura de la frustración acompañó el proceso de edificación de Estados nacionales hispanoamericanos, ya que las élites intelectuales y políticas de la región partían de un credo ilustrado que representaba las ciudadanías como sujetos no ´preparados` para la vida en república. Los reflujos de tantas lecturas ilustradas, que producían el tópico de la ´inferioridad´ americana, generaron en las élites criollas que encabezaron los procesos de independencia una relación compleja con sus propias comunidades, a las que veían, a la vez, como sujeto y obstáculo para la edificación de los Estados nacionales.

La mayoría de los republicanos de la primera generación hispanoamericana eran críticos de las instituciones virreinales de la monarquía católica, de la composición estamental de las sociedades, del absolutismo borbónico, de la Inquisición y del atraso económico de la agricultura, la industria y el comercio. Sin embargo, a diferencia de los liberales y conservadores que emergían en la esfera pública de las nuevas naciones a mediados de siglo, no siempre vinculaban los ´vicios´ o  ´virtudes´ de la tradición colonial con la identidad ´hispánica´, ´latina´ o ´católica´ del antiguo régimen. Esas nociones, aunque aparecían ya en algunas zonas del pensamiento ilustrado, no se habían instalado en los imaginarios intelectuales de las segunda y teresa década del siglo XIX!” (Rojas, 2010: 319 y 320) 
2- SOBRE LA FUNCIÒN DE LOS INTELECTUALES:
“las nuevas élites letradas y políticas de Hispanoamérica aceleran el proceso de representación e imaginación de sus comunidades con el fin de transformarlas en las `ciudadanía virtuosas` de las nacientes repúblicas. El primer gesto de ese proceso simbólico es la constatación de una heterogeneidad étnica, regional, económica y cultural, producida por el orden estamental y corporativo del antiguo régimen y acentuada por la guerra, que esas élites diagnostican, en la mayoría de los casos, como obstáculos para la construcción republicana. Buena parte de los diseños constitucionales, codificaciones jurídicas, políticas fiscales, proyectos educativos, estrategias de escritura histórica, panteones heroicos, ceremoniales cívicos, manuales de instrucción moral y alianzas diplomáticas, impulsados por aquellas élites, contenían discursos y prácticas de homogenización republicana de la diversidad.

A la heterogeneidad social se sumó, desde los primeros años poscoloniales, una rápida diversificación del campo político y la esfera pública, provocada por las tensiones legislativas, la rivalidad entre los caudillos, la formación de nuevas élites locales, la irradiación de logias masónicas y sociedades secretas, y los primeros brotes de guerra civil. Las diversas modalidades de control de la vida pública que se intentaron en las dos primeras décadas independientes, por la ausencia de una plataforma simbólica propiamente nacional, gravitaron hacia la consolidación  de soberanías regionales o hacia la creación de un marco constitucional  favorable a la proyectada confederación hispanoamericana” (Rojas, 2010: 12 y 13)
Rojas (2010) señala que las dos dimensiones, la de la homogeneización cívica de las nuevas comunidades y la de la constitución de repúblicas confederadas, divide las aguas entre el primer republicanismo hispanoamericano y los liberalismos y conservadurismos románticos. En tanto el primero “no propuso enfrentar esa heterogeneidad por medio de estrategias anticorporativas, contra el clero, el ejército o los cabildos, a la manera liberal, ni por medio de una reconfiguración estamental de las sociedades, a partir de esos mismos cuerpos del antiguo régimen, como intentaron algunos gobiernos conservadores”. (Rojas, 2010: 13 y 14) 

“Además de las liberales y conservadoras, otras genealogías procesaron aquel republicanismo de manera teleológica. Aquellos letrados y estadistas (Bolívar, Bello, Rocafuerte, Vidurre, Mier, Zavala, Varela y  Heredia) fueron americanistas. La idea de la región que los ocho compartían no estaba asociada a nociones de identidad cultural, religiosa o étnica, como las que difundirían los romanticismos y positivismos en la segunda mitad del siglo. De ahí que lo americano, para ellos, no estuviera adjetivado por lo  `latino` o lo `hispano`, conceptos portadores de formas de representación  simbólica que establecen límites o fronteras demasiado rígidos con el otro gran territorio del Mundo Nuevo: la América del Norte. Esa americanidad sin adjetivos ha sido reclamada por las más diversas ideologías continuamente desde fines del siglo XIX” (Rojas, 2010: 13 y 15)
Para Rojas (2010) la historia de los intelectuales en Hispanoamérica, sólo puede reconstruirse atendiendo a los desplazamientos migratorios y políticos de los viajes y exilios de las élites letradas. “Desde sus orígenes, a principios del siglo XIX, el movimiento independentista del continente estuvo encabezado por intelectuales (Francisco de Miranda, Simón Bolívar, Mariano Moreno, Bernardo de O`Higgins, José María Morelos…) que, provenientes del clero, el ejército o la jurisprudencia, defendieron la separación de la metrópoli para conformar nuevas soberanías nacionales sobre la base del gobierno representativo. La independencia, además de una guerra, era una revolución intelectual, un asunto de ideas y lenguajes políticos: era preciso abandonar el modo antiguo de pensar la comunidad para organizarla republicanamente. Como se observa en los casos de Miranda, Bolívar y O`Higgins, el viaje, la traducción y el contacto directo con las monarquías parlamentarias de Europa, además de la lectura de los clásicos de la Ilustración, fueron experiencias formativas” (Rojas, 2010: 107) La propagación de las ideas republicanas estuvo de la mano de la imprenta, la intervención de las editoriales y las incipientes bibliotecas. “La difusión continental de la forma republicana de gobierno implicaba una homologación política no absoluta sino relativa. Aunque la adopción de la misma por todos los países era un acto de ruptura con la tradición dinástica y aristocrática del absolutismo borbónico, las repúblicas asumieron diversas modalidades republicanas: federalistas o centralistas, confederales o unitarias, presidencialistas o parlamentarias, dictatoriales u oligárquicas, con mayores o menores poderes emergentes. La propagación del sistema representativo en las Américas, contrariamente a lo que previó Bolívar en su proyecto de confederación continental, manifestó desde un inicio una notable diversidad, debido a las diferentes hermenéuticas que las élites hicieron del principio ilustrado que recomendaba imaginar constituciones parecidas a sus naciones. 
Desde el punto de vista constitucional, la ruptura más compleja que debieron realizar aquellos republicanos no fue con la monarquía absoluta sino con la parlamentaria, que la mayoría de ellos admiró en variantes graditana, y, sobre todo, británica. La apuesta por la república, entre las élites letradas y políticas de Hispanoamérica, conllevó un proceso de discernimiento de la ´vía estadounidense´, como le llamó Edmund S. Morgan, dentre de una revolución atlántica en la que el abandono del derecho divino de los reyes, el establecimiento del gobierno representativo y la invención del pueblo soberano estaban bastante generalizados. Algunos republicanos  hispanoamericanos (Rocafuerte, Vidaurre, Zavala y Heredia, por ejemplo) rechazaron la idea de los `dos cuerpos` del pueblo- el alto y el bajo- que sostenía la monarquía británica. Otros, como Bolívar, Mier y Bello, intentaron preservarla bajo la forma republicana del gobierno” (Rojas, 2010: 109 y 110) 
“Frente a España, los republicanos se mueven en esa dialéctica entre el rechazo y la promesa. Pero al relacionarse con sus propias ciudadanías, que ven conformadas por antiguos súbditos del régimen colonial, la ambivalencia se vuelve aún mayor. Esas ciudadanías son la subjetividad que deberán  construir las nuevas repúblicas  y, sin embargo, por su historia y por sus tradiciones, carece de la moralidad que demanda el orden republicano. De modo que según algunos de ellos, deberán experimentarse gobiernos `imperfectos` que transformen a los antiguos súbditos en nuevos ciudadanos, por medio de la educación de la libertad, hasta que la subjetividad requerida sea creada y puedan establecerse instituciones plenamente republicanas.

Este argumento, recurrente en muchos republicanos de la primera generación, y que desde entonces ha migrado entre diversos autoritarismos latinoamericanos, es perceptible en fray Servando Teresa de Mier y Simón Bolívar, dos críticos del régimen federalista – si bien partidarios de formas distintas de centralización-, pero también en varios defensores del federalismo, como Lorenzo de Zavala y Vicente Rocafuerte, que entendían que ese tipo de gobierno era adaptable a las tradiciones locales y provinciales de la monarquía hispánica. Unos y otros, aplicaban soluciones divergentes a u mismo problema: el de la ausencia de ciudadanías para las repùblicas, que sería la fuente del copioso discurso del desencanto que producirían esas élites a partir de 1830” (Rojas, 2010: 321 y 322)

Las diferencias que Rojas rescata entre la colonización hispana y la británica, radican en que la primera “había introducido una revolución espacial planetaria, centrada en la tierra firme, siguiendo el modelo castellano. Los británicos, en cambio, provenientes de una isla, introdujeron un principio oceánico en la conquista de América  del Norte que se tradujo en el rápido desarrollo del litoral de la costa atlántica.” (Rojas, 2010: 325) 

3- SOBRE LA CONSTITUCIÒN DE LOS NUEVOS ESTADOS ESPECIALMENTE BOLIVIA
“Entre 1810 y 1848, es decir, durante las cuatro décadas que abarcan las guerras de independencia, el establecimiento de las Repúblicas de América Latina y el inicio de la construcción de los nuevos Estados, las modernas identidades nacionales de la región aún no estaban configuradas (…) un país como Bolivia fue, como ha visto Robert Harvey, la reorganización administrativa y jurídica del Alto  Perú virreinal.

La creación  de identidades políticas nacionales en América Latina, durante la primera mitad del siglo XIX, fue un proceso sumamente complejo que, en efecto, demandó de las nuevas élites un esfuerzo de ingeniería simbólica para ´imaginar` e, incluso, `inventar` las nuevas naciones” (Rojas, 2010: 34 y 35) 
4- PARA LA CONCEPCIÓN BOLIVARIANA DE REPÚBLICA
“Es curioso, sin embargo, que Bolívar vislumbre un parlamento latinoamericano con `representantes de repúblicas, reinos e imperios´. Esto significa que en su proyecto de integración no quedarían excluidos los gobiernos monárquicos que se formaran en el continente. En ese mismo texto, Bolívar recomendaba, en contra de la opción monárquica defendida por el publicista francés Dominique de Pradt en su obra Des colonies e la rèvolution actuelle de`Amerique (1817), la creación de un conjunto de repúblicas unitarias, ya que, a su juicio, ni el `sistema federal`, por `ser demasiado perfecto y exigir virtudes y talentos políticos muy superiores`, ni la `monarquía mixta de aristocracia y democracia´, eran ajenos al Nuevo Mundo. El primero, naturalmente, remitía al modelo estadounidense y, el segundo, al británico, pero ninguno de los dos avenía con la tradición del absolutismo hispánico. Aunque Bolívar sugería un tipo de república centralista que sintetizara lo mejor de ambas formas de gobierno, es evidente que su visión de los nuevos Estados nacionales  era flexible y que, tal vez, con el Brasil de Don Juan en mente, no descartaba la alianza confederal de monarquías y  repúblicas” (Rojas, 2010: 49 y 50)
“Todas las repúblicas, antiguas, renacentistas o modernas (Grecia, Roma, Génova, Suiza, Holanda o Estados Unidos), tuvieron en común la base social de una ciudadanía virtuosa, asociada al ejercicio, durante siglos, de derechos individuales y locales, y a hábitos y costumbres de la civilización y el autogobierno. Esa observación adquiere para Bolívar un sentido práctico, vinculado a la coyuntura de la guerra, donde hay que moviliza a miles de hombres, y de la construcción de un Estado nacional, donde se requiere la unidad política de la comunidad. El autogobierno del país, según Bolívar, es una condición que debe alcanzarse por medio de la limitación del autogobierno de otros sujetos, como el individuo, los partidos o las regiones”. (Rojas, 2010: 238 y 239)
“El argumento de Bolívar es, pues, perfectamente ilustrado: para fundar repúblicas se requiere de ciudadanías virtuosas que no existen en Hispanoamérica. Esas ciudadanías deben ser creadas y, para ello, es preciso adaptar constitucionalmente el gobierno republicano a las sociedades poscoloniales por medio de la centralización administrativa y la limitación de las autonomías personales, partidarias y regionales” (Rojas, 2010: 239)

La idea de Bolívar de que “los hispanoamericanos debían esforzarse y elevar `sus costumbres al nivel de los altos destinos´, para que  ´desaparezca esa monstruosa disparidad que se observa entre las necesidades de una república y las leyes anticuadas de una monarquía´” (Rojas, 2010: 243) es puesta en tela de juicio por Bello puesto que la considera un “reflujo de los discursos imperiales ilustrados” (Rojas, 2010: 243):
“Esa filosofía moral y política presupone una de dos cosas: o que los suramericanos habían sido condenados por el cielo a un pupilaje eterno, o que hubieran sido más capaces de gobernarse continuando otro siglo en la peor de las escuelas en que un pueblo ha podido hacer el aprendizaje de la existencia política” (Bello, citado por Rojas, 2010: 243 y 244)
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